
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ALTORRICÓN
1630 

ANUNCIO

En la sesión del Pleno de fecha 12 de marzo de 2015 se aprobó por unanimidad las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a asociaciones culturales y deportivas del
municipio de Altorricón para el año 2015.
 
El plazo de presentación de solicitudes finalizará un mes después de la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Altorricón, 13 de marzo de 2015. El Alcalde, Salvador Plana Marsal

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca17 Marzo 2015 Nº 51

4247 CSVW063K5T6ILDHANBOP

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)


